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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Privación Patria Potestad 
Demandante Sebastián Acevedo Marín 
Demandado Estefanía Loaiza García 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00410 00 
Decisión Requiere a las partes  

 

Revisado el expediente se observa que desde hace un tiempo fue atendida 

la solicitud de amparo de pobreza, a la fecha se desconoce si la demandada 

ha logrado entablar alguna comunicación con la apoderada designada en 

amparo de pobreza, dado que como interesada en que la representen se le 

adjudicó la labor de notificarle y contactarse con la misma; así las cosas, se 

le requiere a la parte demandada para que indique lo pertinente.  

 

A su vez, se le requiere a la parte demandante para que informe si han 

logrado la comunicación con la apoderada designada en amparo de pobreza 

para representar a la demandada, pues sin ello no podrá dársele 

continuidad al mismo.   

 

Envíese el link del proceso a la parte demandante en la forma solicitada, 

igualmente, remítasele a la Defensora de Familia Adscrita al Despacho.  

 

NOTIFIQUESE 
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